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íOSipriOJ' daba i» m capít-

Un aflo...............  • 25 ptas.

Seis meses.............  13 *
fres id........... - 7 »

Pago adelantado.

Las leves obligarán en la Peonuu» Islas adyacentes, Canarias y territorios da 
África sujetes á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se enriende hecha la promulga 'ion el lia en que termine la inserción de la le. n 
la Gaceta.—1 0 del Código civil) — Inmediatamente que los Sres. Alcalde, y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estiecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, r¡ue deberá 
verificarse al final de cada año.

SUICTOS 08 PAGO T ANUNCIOS DE INTERES PARTlOULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNE

SUSCRIPCION PAüá LA CAPITAL

Un año..................... 22‘50 ptas.
Seis meses............... 12 >
Tres id..........  6‘50 »

Números sxieltos 25 céntimos.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL C0NSE.IO DK MiNINTROB

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias ó Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

«W.ERW DE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ARTES

(De la Gaceta nüm. 216.)

SUBSECRETARÍA

Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los aspirantes deban - 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura; requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos a 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 14 de julio de 1919.—El 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

(De la Gaceta núm. 198.)

GoDierno Civil.
Circulares.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Merindad de So- 
toscueva para que durante los dias 
del 5 al 19 del actual puedan darse 
batidas contra los lobos que mero
dean en los montes de aquella juris
dicción ocasionando daños de gran 
importancia en los ganados.

Lo que he dispuesto hacer público 

en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y en particular del 
de los pueblos limítrofes en evita
ción de posibles desgracias.

Burgos l.° de agosto de 1919.
EL GOBERNADOR, 

José Benegas Camacho.

Encargo a los Sres. Alcaldes, guar
dia civil, cuerpo de vigilancia y 
demás agentes dependientes de mi 
Autoridad procedan a la busca de 
un caballo que al amanecer del 25 del 
actual le ha sido sustraído al vecino 
de Salas de los Infantes Maximiano 
Martínez, cuy** 1 * 3 4 caballería es cerrada, 
pelo rojo, de siete cuartas de alzada 
herrada, cola larga con una matadura 
en el lomo aun reciente sin curar, y, 
caso de ser habido, lo pondrán a dis
posición del Sr. Juez de Instrucción 
de aquel partido, juntamente con sus 
tenedores ilegítimos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra vacante de Lengua fran
cesa del Instituto General y Técnico 
de La Laguna (Canarias), dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pese
tas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Real decreto de 8 de abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la Ley de Instrucción Pública de 
D de septiembre de 1857.

2" No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3. a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4. a Tener el titulo correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Facultad co- 
teespondiente; • pero entendiéndose

el opositor que obtuviese la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del referido titu- 
0 académico, cuyas condiciones ha- 
ten de acreditarse antes de termi- 

Bar el plazo de la convocatoria.
apreciación de estas condioio- 

168 corresponde exclusivamente al

Burgos l.° de agosto de 1919,
EL GOBERNADOR,

José Benegas Camacho.

Encargo a los Sres. Alcaldes, 
guardia civil, cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan a la busca 
de los siguientes semovientes des
aparecidos de la Sierra del Lomo, 
término Municipal de Merindad de 
Valdeporres, de las señas siguien
tes: una yegua negra con la cola 
ablancada, mota blanca en la cola 
y crin sin cortar, de un año de 
edad; otra torda, con las patas ane
gradas, cola y crin sin cortar, de 14 
años y alzada seis y media cuartas; 
otra, pelo castaño, mota blanca en 
la frente, cola y crin sin cortar, de 
dos años de edad; otra roja oscura, 
con una mancha blanca en el juego 
de una mano, crin sin cortar y cola, 
recortada, alzada siete y media cuar
tas, mota blanca en la frente y de 
nueve años; otra, pelo castaño oscuro, 
estrella en la frente, cola -y crin re
cortadas y de dos años de edad, di
chas yeguas las conducen tres suje
tos de unos 30 a 40 años de edad por 
la carretera de Cilleruelo de Bezana 

en dirección a esta capital, y, caso de 
ser habidas, las pondrán a disposi
ción del Sr. Juez de Instrucción co
rrespondiente, juntamente con sus 
tenedores ilegítimos.

Burgos l.° de agosto de 1919.
EL GOBERNADOR,

José Benegas Camacho.

Sanidad —Tifus exantemático.
Circular.

La existencia de esta terrible en
fermedad en varias naciones de Eu
ropa y en algunas provincias de 
nuestra nación, obliga si extremar 
las medidas preventivas en contra 
de su difusión.

En circular reservada de 9 de 
mayo se hizo saber a todos los seño
res Alcaldes de la provincia en qué 
consisten aquellas medidas y la for
ma de su aplicación.

Además de lo ya dicho, es nece
sario que por las Autoridades se vi
gile a toda persona desaseada, cual
quiera que sea su procedencia, des
piojándola según las instrucciones 
recibidas.

Siendo propósito de este Gobier
no exigir responsabilidad a los Al
caldes que no hayan cumplido lo 
dispuesto en la circular reservada 
de que queda hecha mención, insta
lando un puesto de despiojamiento 
en cada pueblo con las sustancias 
que se detallaban, quedan conmina
dos con la multa máxima a que au
torizan las disposiciones vigentes, 
los que en el plazo de ocho dias no 
hayan cumplido en todas sus partes 
lo ordenado en la repetida circular,

Al término de ese plazo comuni
carán a este Gobierno el cumpli
miento de lo ordenado.

Burgos 2 de agosto de 1919.
El Gobernador interino,

Ernesto Giménez Sánchez.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Itero del Castillo el oportu
no expediente, en solicitud de per- 



don de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 10 
del actual, y como según lo dispues
to en el Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, el importe del per
dón que, en su caso, haya de conce
derse al pueblo reclamante será, co
mo la ley previene, a más repartir 
entre los demás pueblos de la provin
cia en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer, acerca 
de la exactitud e importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 28 de julio de 1919.=El 
Vicepresidente, Elíseo Cuadrao.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Villasilos el oportuno expedien
te, en solicitud de perdón de la con
tribución territorial, por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el 10 del ac
tual, y como según lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse al 
pn cío reclama 'te cerá. como la 

previ.". ..rtir entre
;S rl -.Tr. " ■ -jOi .

, ..ra conue. 
miento cíe ios demás pueblos, a fin 
de que éstos pueden exponer, acer
ca de la exactitud e importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 29 de julio de 1919.=E1 
Vicepresidente, Elíseo Cuadrao.

Habiendo incoado el Ayunta
miento de Quintanilla San García 
el oportuno expediente, en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial, por pérdidas de Cosecha, 
ocasionadas a consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos los dias 4, 5 y 7 del actual, y 
como segúu lo dispuesto en el Regla
mento de 30 de septiembre de 1885, el 
importe del perdón que, en su caso, 
haya de concederse al pueblo recla
mante será, como la ley previene, a 
más repartir entre los demás pue
blos de la provineia en el siguiente 
año, se publica el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los demás 
pueblos, a fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud -e 
importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el ar 
tículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 29 de julio de 1919.=zzEl 
Vicepresidente, Elíseo Cuadrao.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Yudego y Villandiego el opor
tuno expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasionadas 
a consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 10 del 
actual, y como según lo dispues
to en el Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, el importe del per 
dón que, en su caso, haya de conce
derse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, a más repar
tir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento de los demás pue
blos, a fin de que éstos puedan ex
poner, acerca de la exactitud e im
portancia de la calamidad, lo que se 
les ofrezca y parezca, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 29 de julio de 1919.=E1 
Vicepresidente, Elíseo Cuadrao.

Rugati® OUcJáies

24 D. Teodoro Gutiérrez Calzada,
Avellanosa del Páramo.

25 D. Florencio Alonso Colina,
Barrios de Colina.

26 D. Marcelino Franco Diez, id.
27 D. Antonio González Alvarez,

idem.
28 D. Segundo Albillos Albillos,

Buniel.
29 D. Anastasio Alonso Melgosa,

idem.
30 D. Generoso Gutiérrez Albi

llos, id.
31 D. Cristo Gutiérrez Marín, id.
32 D. Nicolás Martínez Pardo,

idem.
33 D, Félix Alarcia López, Bur

gos.
34 D. Pió Almendros Sevilla, id.
35 D. Godofredo Alonso Sáez,

idem.
36 D. Inocencio Albillos López,

idem.
37 D. Fausto Amigo Martínez, id.
38 D. Donato Arconada Asenjo,

idem.
39 D. Lope Arcos Hernando, id.
40 D. Guillermo Arnáiz Vecino,

idem.
41 D. Anselmo Ausin Ahedo. id.
42 D. Pedro Calleja Martínez, id.
43 D. Tomás Camarero Marrón,

idem.
44 D. Fernando Carcedo Romo,

idem.
45 D. Cipriano Cuatrillo Ruiz, id.
46 D. Hilario Castilla Román, id.
47 D. Cipriano Castilla Rivas, id.

•'•bel Ubierna.

50 D. Isic lillos,
idem.

51 D. Ruperto G ménez Rodrí
guez, id,

52 D. Agapito González González,
idem.

53 D. Evaristo González Varona,
idem.

54 D. Antonio González Martínez,
idem.

55 D. Isidro Herranz Ibeas, id.
56 D. Juan Ibáñez Ruiz, id.
57 D. Toribio Landia Davalillo,

idem.
58 D. Teodoro López Pavón, id.
59 D. Valeriano López Almen

dros, id.
60 D. Ricardo López Hesse, id.
61 D. Ramón Lozano Pérez, id.
62 D. Lorenzo Lucea del Rio, id,
63 D. Juan Leonardo Manrique

Sagredo, id.
64 D. Juan José Martínez García,

idem.
65 D. Narciso Merino de la Peña,

idem.
66 D. Luis Miguel López, id.
67 D. Félix Miguel Villamiel, id.
68 D. Godofredo Moreno López,

idem.
69 D. Alejandro Murga Ortega, id
70 D. Luciano Muriel Ausin, id.
71 D. Victor Nebreda Angulo, id.
72 D. Juan Nogal González, id.
73 D. Ciríaco Orive Rodríguez, id
74 D. Valentín Ortega Sauz, id.

75 D. Rufino Ortiz Guarestí, íj
76 D. Bonifacio Ostiategui Marín

idem.
77 D. Domingo Pablo y Pablo, id.
78 D. Ignacio Martínez Palacios

idem.
79 D. Agapito Pancorbo Pamplie-

ga, id.
80 D. Jesús Partearroyo Alonso

idem.
81 D. Domicio Peciña Ruiz, id,
82 D. Celedonio Peña Herrero, id,
83 D. Toribio Peña Sancibrian, id
84 D. Moisés Peralta Miñón, id.
85 D. Pedro Perez Canales, id,
86 D. Esteban Preciado González

idem.
87 D. Eulogio Rengel Clares, id,
88 D. Maximino Rodrigo Calvo,

idem.
89 D. Victoriano Rodrigo Moral,

idem.
90 D. Wenceslao Rodríguez Lló

rente, id.
91 D. Julio Rosales Rodriguez, id,
92 D. Felipe Saez de la Viuda, id.
93 D, Laureano Salinas Navarro,

idem.
94 D. Edmundo Santa Maria Bra

vo id.
95 D. Demetrio Santos de las He-

ras, id.
96 D. Vicente Vecino Campo, id.
97 D. Emiliano Delgado Saiz, Ba

bia.
98 D. Santos Gutiérrez Arce, id,
99 D. Ladislao López López, id.

100 D Marciano'-^rHnez Rio, id

-Uti rí. COSti UalVO XuOLíx.0

ñadijo.
104 D. Ensebio Arnaiz Ruiz, id.
105 D. Gregorio Alonso Alcalde,

idem,
106 D. Francisco Burgos Garrido,

Cardeñuela Riopico.
107 D. José Diez y Diez, id.
108 D. Julián Antón Juez, Castri

llo del Val.
109 D. Luis Casado Antón, id.
110 D. Pablo Casado Casado, id.
111 D. Romualdo Domingo Casa

do, id.
112 D. Abdon Arceo González, Ca-

yuela.
113 D. Felix Arceo Minguez, id.
114 D. Pedro Delgado Gómez, id.
115 D. Manuel Bahón Sauz, Cela

da del Camino.
116 D. Pedro Esteban Prieto, id.
117 D. Angel Gutiérrez Varona, id
118 D. Matías Peña Serna, Celadas

■ (Las).
119 D. Ildefonso Ubierna Vallado-

lid, Celadilla Sotobrin.
120 D. Nicolás Navarro Lozano,

Cubillo del Campo.
121 D. Segundo Navarro López, id.
122 D. Mauricio Pino Diez, id.
123 D. Segundo Saldaña Mansilla,

idem.
124 D. Eugenio Arribas Arribas,

Cueva de Juarros.
125 D. Nicolás González Cubillo,

idem. .,
126 D. Manuel González Pineda, id

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Lista definitiva de Jurados para 

el año 1920, formada por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
denlo 33 de la Ley de 20 de abril 

■ - ?
P

1 X/. . j r.
2 D. Andr- . García Sauclio, id.
3 D. Manuel García Martin, id.
4 D. Leandro García Gortázar,

idem.
5 D. Pablo García y García, Al

billos.
6 D. Francisco Barrios Espiga,

Arcos.
7 D. Damián Gómez Ballesteros,

idem.
8 D. Lorenzo González García,

idem.
9 D. Juan Mariscal Diez, id.

10 D. Miguel Alegre Martínez,
Arlanzón.

11 D. Hipólito Lázaro Martínez,
idem.

12 D. Cipriano Martínez Carrillo,
Arroyal.

13 D. Apolinar Pardo Bernal, id.
14 D. Valentín Velasco Martínez,

idem.
15 D. Valentín Burgos Garrido,

Atapuerca.
16 D. Mariano Colina García, id.
17 D. Francisco Cerda Reoyo, id.
18 D. Pedro García García, id.
19 D. Luis López Sáiz, id.
20 D. Agustin Martiuez García,

idem.
21 D. Domingo Ausin Reoyo,

Ausines (Los),
22 D. Deogracias Burgos Sáiz,

idem.
23 D. Francisco Heras García, id.



127

128
129

130

131
132

133
134
135

136

137

138

139
140

141
142

143
144
145

146
147

148

149

D, Gabino Arlanzón Delgado, 
Estepar.

D. Feliciano González Miguel,
D. Jacinto Arcos Martínez, 

Frandovinez.
D, Eutimio Gutiérrez Tajadu

ra, id.
D. Eulogio Moral Gonzalo, id.
D. Felipe Diez Sanz, Fresno 

de Rodilla.
D. Sabas Munguira Alcalde, id.
P. Gabriel Munguia Ruiz, id.
D, Candido Lara Arroyo, Ga- 

larde.
p. José González Fernandez, 

Gamonal.
D. Romualdo Arnaiz Carrera, 

Gredilla la Bolera.
D, Eustaquio Fernandez Fer

nandez.
D. Víctor González Arnaiz, id.
D. Ramiro García González, 

Hontomín.
D. Juan Ortega Gómez, id.
D. Aniceto Palacios Diez, 

Hontoria de la Cantera. -
D. Benito Pérez Conde, id.
D, Daniel Gil Cantera id.
D' Francisco Mariscal Lara, 

Ídem.
D. Florencio Gil Solas, id.
D. Alejandro Arnáiz Gonzá

lez, Hormaza.
D. Florentino Gutiérrez Nico

lás, idem.
D. Felipe Martin Pesquera, 

Hormazas (Las).
"* 'Hago González Calvo, 

' ' lamino,

i 179

180

181

182
183
184

185

186
187
188

189
190
191
192

193
194
195

196

197

198
199

200

1

2

D. Timoteo García González, 
Modúbar de laEmparedada

D. Alejandro Arce Guilarte, 
Molina de Ubierna (La).

Antonio González Moradillo, 
idem.

D. Agustín Martínez Saiz, id.
D. Francisco Martínez Saiz, id.
D. CiprianoCampoCerro,Nuez 

de Abajo (La).
D. Isidoro González Varona, 

idem.
D. Evaristo Gómez Vecino, id.
D. Ubaldo Nebreda Abad, id.
D Vicente Barrio Gailo, O. ba- 

neja Riopico.
D. Romualdo Gallo Alvarez, id
D. Matias Gómez Saiz, id.
D. Bernabé Gallo del Val, id
D. Lucio López Pérez, Pala

cios de Benaver.
D. Isaías Manjón Pérez, id.
D. Eloy Pérez Pérez, id.
D, Rafael Cuesta Mañero, Pa- 

lazuelos de la Sierra.
D. Maximino Gaómez Cubillo, 

idem.
D. Sandalio Ordóñez Pérez, 

Pedresa de Rio Urbel.
D. Jacinto Rio García, id.
D. Eduardo Calleja Vivar, 

Quintanadueñas.
D. Melitón Calleja Martínez, 

idem.
Capacidades,

D. Félix Pardo García, de Al- 
billos.

D. Salvador F

153
154
155

156
157
158
156

160

161
162
163

164
165

166

167
168
169
170
171
172
173

174

175

176

177
178

D. Va > Láz..'..- .
D. Manuel Saiz Ruiz, id.
D. Casimiro Alonso Melgosa, 

Huérmeces.
D. Manuel Alonso Melgosa, id.
D. Mariano Crespo García, id.
D. Julián Diez López, id.
D. Pedro González Ubierna, 

idem.
D. Carlos Alegre Pérez, Ibeas 

de Juarros.
D. Ildefonso Alonso Ureta, id.
D. Julián Ayuso Hernando, id.
D. Domingo Bárcena García, 

idem.
D. Valentín Cubillo Vallejo, id.
D. Zoilo Fuentes Hernando, 

idem.
D, Melquíades García Hernan

do, id.
D. Fermín Garcia Pérez, id.
D. Mariano Colina Garrido, id.
D. Eladio Gómez Palacios, id.
D. Frutos Genzález Colina, id.
D. Antonio Diez Andrés, Isar.
D. Teófilo Diez López, id.
D. Miguel Nebreda Pérez, Lo

doso.
D. Julián Falencia Porras, 

Mansilla de Burgos.
D. Atanasio Saiz Rojo, Mar- 

mellar de Arriba.
D. Casimiro Alegre Maestre, 

Máznelo de Muñó.
D. Toribio Delgado Diez, id.
O. Ignacio Palacios Ruiz, Me- 

dinilla.

x D. Fernando Espiga Muí 
idem.

5 D. Félix González Sáiz, id.
6 D. Lorenzo San Martin Mar

tínez, idem.
7 D. Inocencio Juez Ayala, Ar

lanzón.
8 D. Anselmo Lázaro Diez, id.
9 D. Nicolás Cantera Espinosa

Ausines (Los).
10 D. Herminio González Ordo-

ñez, idem.
11 D. Ensebio Reoyo Rodrigo id.
12 D. Lucas Saiz Saiz, id.
13 D. Ensebio Garcia Calzada,

Avellanosa del Páramo.
14 D. Florencio Saldaña Val, Bu

niel.
15 D: Ricardo Amezaga Saez,

Burgos.
16 D. Mariano Albillos González,

idem.
17 D. Pedro Garrido Ayala, id,
18 D. Antonio Garcia González,

idem.
19 D. Buenaventura Izquierdo,

González id.
20 D. Aniceto Lerma Gutiérrez,

idem.
21 D. Matias Martínez Burgos, id.
22 D. Teodoro Puente Sanz, id.
23 D. Serafín Rengel Clares, id.
24 D. Jesús Rodríguez Garcia id.
25 D. Justiniano Saldaña Alonso,

idem.
26 D. Claudio Santa Maria Gon

zález, id.

27 D. Isidoro Ureta del Val, id.
28 D. Alfonso Vadillo Garcia, id.
29 D. Rafael Vega Ugarte, id.
30 D. Juan Villar Pérez, id.
31 D. Canuto Fermín García,

Cabia.
32 D. Gaspar González Rojo, id.
33 D. Isidoro Pardo Rojo, id.
34 D. Anastasio Palacios Arnáiz,

Carcedo de Burgos.
35 D. Marcelino Sáiz Fuente, id.
36 D. Pantaleón Arribas Rodrigo,

Cardeñadijo.
37 D. Ensebio Ñuño Rodrigo, id.
38 D. Guillermo González Alonso,

Celadas (Las).
39 D. Roque Nebreda Pérez, id.
40 D. Salvador Pérez Aparicio,

idem.
41 D. Fabián Pérez Peña, id.
42 D. Claudio Blanco Fonturbel,

Celadilla Sotobrín.
43 D. Zacarías Mata Laredo, id.
44 D. Calixto Rojas Gutiérrez, id.
45 D. Bonifacio Delgado Salda-

ña, Estépar.
46 D. Salustiano González Mi

guel, id.
47 D. Antolín Romo González, id.
48 D. Dionisio Arcos Moral, Fran

dovinez.
49 D. Santiago Moral Gozalo, id.
50 D. Julio Pérez Castrillo, Ga

monal.
51 D. Mariano Sáiz Pérez, id.
52 D. Alejandro López González,

Hontoria de la Cantera.
53 D. Julián

-vúo luxa;*») xLli
rones,

56 D. Inocencio López López,
Isar.

57 D. Francisco Rodríguez Diez,
idem.

58 D. Eustaquio Rio Barrio, Lo
doso.

59 D. Felipe Rio Marcos, id.
60 D. Marcelino Rio Rojo, id.
61 D. Anselmo Santiago Angulo,

Mansilla de Burgos.
62 D. Mauricio Pérez Pérez, id.
63 D. Agapito Franco Santama

ría, Marmellar de abajo.
64 D. Segundo Peña Castillo, id.
65 D. Eulogio Santiago Castro,

Marmellar de arriba.
66 D. Agustín Delgado Temiño,

Mazuelo de Muñó.
67 D. Manuel Fernández Gonzá

lez, id.
68 D. Gregorio Sáez Delgado, id.
69 D, Nicolás Santa Maria Tobar,

Medinilla.
70 D. Pablo Sáiz Espiga, Modú

bar de la Emparedada.
71 D. Martín Hurtado Pérez, Pa

lacios de Benaber.
72 D. Bernabé Pérez del Rio, id.
73 D. Valeriano Santiago López,

idem.
74 D. Martin Santa Maria Sanra

Maria, Páramo.
75 D. Isidoro López Marcos, Pe

dresa de Rio Urbel.
76 D. Elias Marcos Rio, id.
77 D. Manuel Rio Iglesias, id.

78 D. Tomás Cuezva Fernández,
Quintanaortuño.

79 D. Juan Mata Villanueva, id.
80 D. Pió Rodríguez Puente, id.
81 D. Manuel Alcalde Santos,

Quintanillas (Las).
82 D. Pablo Benito Pérez, Quin-

tanilla Somuñó.
83 D. Valeriano Delgado Arnaiz,

idem.
84 D. Eduardo Villalmanzo Abad,

idem.
85 D. Eutiquio Pérez González,

Quintanilla Vivar.
86. D. Romualdo Hernando Pam- 

pliega, Rabé de las Calzadas
87 D. Braulio Pampliega Moral,

idem,
88 D. Nicolás Ortega Gozalo, id.
89 D. Mariano Güemes Rodríguez

Rebolledas (Las).
90 D. Daniel Rodríguez López,

idem.
91 D. Mariano Giménez Palacios,

Revilla del Campo.
92 D. Felipe Munguia Cubillo, id.
93 D. Vicente Saldaña López, id.
94 D. Pedro Blanco Borbolla, Re-

villarruz.
95 D. Ensebio García Arribas, id .
96 D. Tomás Alcalde Saiz, id.
97 D. Sixto Bernal Fernandez,

Rioseras.
98 D. Fermín Ibeas Ibeas, id.
99 D. Pablo Rodríguez Gutiérrez,

idem.
100 SI,.’- . -v) Xlnaso Gutiérrez

Barros de Lis.
^Continuarán

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Guardería forestal.
No pudiendo celebrarse el dia 9 

del corriente mes de agosto, por 
asuntos de servicio, los exámenes 
para cubrir una plaza de Peón-Guar
da de Montes, que estaban anuncia
dos en este periodico oficial de 21 de 
julio último, nüm. 116, quedan sus
pendidos hasta nueva fecha que se 
fijará y anunciará oportunamente.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 4 de agosto de 1919.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

Exámen no oficial.
1. ° Se convoca por el presente 

anuncio a los que en el mes de sep
tiembre próximo aspiren a dar vali
dez académica en este Instituto a 
los estudios que se cursan en el mis
mo, hechos por los interesados fue- 
del Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría 
durante los días laborables de la se
gunda quincena del mes de agosto, 
de diez a una.

3. ” No se admitirá instancia sin 
la exhibición de la cédula personal



del interesado, caso de tener más 
de 14 años, asi como si aquellas ca
reciesen de la firma de puño y letra 
de éste. Se dirigirán al Sr. Director 
del Instituto, expresando en aqué
llas la naturaleza, edad y domicilio 
del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos, se 
hará por medio de certificaciones 
académicas oficiales.

5. ° Al entregar las instancias, 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Bur
gos, provistos desn cédula personal, 
que identificarán la persona y la fir
ma de aquél. El que lo haya hecho 
en anterior convocatoria podrá ser 
disp-nsado de hacerlo en esta, a con
dición de que en su instancia expre
se el curso académico y mes en que 
lo efectuó.

6. ° El pago de los derechos co
rrespondientes, o sean 12 pesetas en 
papel de pagos al Estado, 2'50 en 
metálico y un timbre móvil por asig. 
natura, lo efectuará al tiempo de 
presentar dichas instancias, las cua
les serán suscriptas en pliego de pe
seta, abonando además un timbre 
móvil de diez céntimos para el reci
bo de matricula.

En las asignaturas de Dibujo, Ca
ligrafía y Gimnasia, se abonará diez 
pesetas en papel de pagos y 4‘50 en 
metálico.

7. ® Los aspirantes a cualquier 
clase de enseñanza en este Instituto 
se someterán a la autoridad y dis
ciplina académica en todos los actos 
que verifiquen con ocasión de los 
mismos, de igual forma que los alum 
nos de enseñanza oficial,

Exámenes de ingreso.
Desde el 16 de agosto y en las ho

ras de oficina ya indicadas, se admi
tirán en la Secretaria de este Esta
blecimiento, las instancias de los 
que quieran verificar exámenes de 
ingreso a la 2.a enseñanza, en el pró
ximo mes de septiembre.

Para verificar el exámen de ingre
so es necesario acreditar previamen
te, por medio de la oportuna partida 
de nacimiento, que el interesado ha 
cumplido 10 años.

Dicha partida, legalizada si no es
tuviera expedida en esta provincia, 
se unirá a la instancia, así como la 
cédula personal si el solicitante tu
viera más de 14 años.

El ejercicio escrito del exámen de 
ingreso consiste en escribir al dicta
do un párrafo del Quijote y las ope
raciones de Aritmética que el Tribu
nal proponga.

El ejercicio oral versará sobre las 
siguientes materias: Nociones gene
rales de Aritmética hasta la división 
inclusive y sistema métrico decimal; 
nociones generales de Geografía 
practica, nociones generales de co
nocimientos útiles, naturaleza, cien
cias, arte e industrias y nociones ge
nerales de Religión y Moral.

El ejercicio práctico se refiere a 
las materias siguientes: Examen por 

el alumno de un objeto sencillo, na
tural o artificial y explicación de su 
cualidad, lectura y explicación oral 
y análisis gramatical de un pasaje 
del Quijote y nociones de Geografía 
sobre el mapa.

Los derechos que señalan las dis
posiciones vigentes, son: cinco pese
tas por el exámen en papel de pa
gos al Estado y 2*50 en metálico por 
formación de expediente, que se abo
narán al presentar la instancia, más 
un timbre móvil de diez céntimos 
para el recibo correspondiente.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 24 de julio de 1919.=E1 
Secretario, Dr. Eloy García de Que- 
vedo.

Alcaldía de Ralazuelos de Muñó.
Debiendo procederse al nombra 

miento de seis vocales electivos de 
la comisión de la parte real del re
partimiento general de este distrito, 
como determina el artículo 69 del 
Real decreto de 11 de septiembre 
último, en la forma que dispone el 
articulo 80 del mismo, por el pre
sente se cita a todos los contribu
yentes vecinos y forasteros que en 
este municipio satisfacen contribu
ción por rústica, pecuaria, edificios 
y solares, industrial y utilidades, 
comprendidos en la relación forma- 
ma con arreglo al artículo 75 del 
evitado Real decreto, para que con
curran a la elección que tendrá lu
gar en la casa consistorial de siete a 
diez del dia 10 de agosto.

Palazuelos de Muñó 28 de julio 
de 1919 =El Alcalde, Victor Yagüez.

Alcaldía de Briviesca.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los señores que 
a continuación se expresan:

Primera sección.—D. Pedro Alon
so Arnáiz (menor), D. Julián Gon
zález Gómez, D. Pedro Barrasa San 
Martín y D. Simón Rivera Arce.

Segunda sección. — D. Angel Cuar- 
tango del Campo, D. Manuel Bar
cina Cuartango, D. Toribio Villa- 
nueva Val y D. Joaquín Armentia 
Ibáñez.

Tercera sección.—D. Jacinto del 
Campo Gómez, D. Vicente Ortega 
Hernáez y D. Sinforiano Estefanía 
Morales.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Briviesca 16 de mayo de 1919— 
El Alcalde accidental, Baldomcro 
Santaolalla.

Alcaldía de Miranda de E\>ro.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada en el día de 
ayer, acordó vender en publica su
basta varias parcelas o terrenos so
brantes de la vía pública, bajo el 
precio y condiciones que figuran en 

el expediente, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal durante las horas de oficina, que 
podrán examinarlo los interesados. 
La subasta tendrá lugar el primer 
día festivo o domingo siguiente, 
transcurridos que sean los diez, a 
partir desde en que se publique este 
anuncio, debiendo celebrarse la su
basta con arreglo a la Instrucción 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales de 24 de 
enero de 1905.

Miranda de Ebro 31 de julio de 
1919.=E1 Alcalde, José de la Era- 
nueva.

Alcaldía de Villazopegue.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito, 
correspondiente al año actual que 
ha de servir de base a los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1920-1921, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villazopeque 18 de julio de 1919. 
=E1 Alcalde, Alberto Diez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tubilla del Agua.

municipal Ae Tudepo p Vi- 
llandiego.

Por renuncia del que la venía des
empeñando, se halla vacante la pla
za de Secretario de este Juzgado 
municipal, la cual ha de proveerse 
con arreglo a las disposiciones que 
previene la ley orgánica del Poder 
judicial vigente.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Juzgado municipal, 
dentro del término de quince dias, 
contados desde el siguiente a la in
serción del presente en este periódi
co oficial.

Yudego y Villandiego 23 de julio 
de 1919.=El Juez municipal, Valen
tín Hurtado-,
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Rnnncios particulares -
Alcaldía de Villanasur Rio de Oca.

En esta villa se halla depositada 
una res asnal de la edad y señas si
guientes: De dos a tres años, alzada 
cuatro cuartas y media, pelo pardo, 
blanca por la tripa, con una raya 
negra por el lomo y hombros de la 
misma, desherrada de las cuatro ex
tremidades.

Por tanto, el que crea ser su due
ño pueda pasar a recogerla, previo 
pago de los gastos ocasionados, en 
término de quince dias, a contar des
de el dia de su inserción en este 
Boletín Oficial de la provincia, 
pues pasado que sea dicho plazo se 
venderá en pública subasta, de 

conformidad con lo establecido en 
los artículos 8 y 14 del regla- 
mento y régimen de reses mostren
cas.

Villanasur Rio de Oca 27 de ju
lio de 1919—El Alcalde, Francisco 
Sagredo.

MONTE DE PIEDAD
DEL CIBCÍJIO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por ex
travío del resguardo 9619. = Plazo 
para oponerse, 15 días—El admi
nistrador, José Maria de la Puente.

Asociación Católica de Maestros 
de Burgos.

En conformidad a lo que se dis
pone en el artículo 22 del Regla- 
mento de esta Asociación, se con
voca a Junta general a los señores 
socios para el dia 21 de los corrien
tes y su hora oficial diez de la ma
ñana, en el salón de actos del Cole
gio de la Merced.

Burgos 4 de agosto de 1919 — 
El Presidente.

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capita del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas’ Afk25d;219‘58.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

ISIDRO PLAZA
BANQUERO 

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

SUCESORES DE SIRGOS MARTM
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
1 ntigua pañería, Plaza Mayor 59 'J 

PBHOIO FIJO.

ImFSSNTA PnOYTNCIAL


